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El que se mueva no sale en la foto 
 
Como reza nuestro “colosal” convenio en su artículo 11º, al referirse a la subrogación: “la 
nueva empresa contratista estará obligada a subrogarse de l@s trabajador@s que  hayan 
prestado servicios en el centro afectado por la misma durante los 6 meses anteriores a la 
finalización de la contrata de forma ininterrumpida”. 
 
Es decir, que a los firmantes del texto por la parte sindical les debieron pillar medio 
dormidos,  una vez más, cuando estaban debatiendo el tema de la subrogación y les 
metieron un gol por toda la escuadra. 
 
Y es que está científicamente demostrado, que las comidas suculentas regadas con un vino 
peleón te dejan  más aturdido de tu estado habitual y si éste es de por sí algo tardo pues es 
para echarse a temblar. 
 
Por eso cuando quedan muy pocos días para cumplirse los 6 últimos meses de vigencia del 
contrato,  os recomendamos que en cuanto que el reloj dé las campanadas de fin de año no 
se os ocurra moveros nada más que para festejar la llegada del año nuevo,  porque aquel 
que ande cambiando de estación puede ir pidiendo la vez en la cola del Inem a partir del 1º 
de julio de 2010. 
 
Ese resquicio que hay en el convenio es el que han utilizado sádicos, piratas y demás 
empresas de indeseables para no subrogar al personal que había desempeñado su labor 
entre 2 estaciones y por eso nos debemos negar a que nos manden de una estación a otra 
sin un escrito en el que se nos avise de que se nos mantiene en el mismo centro de trabajo y 
que el desplazamiento es temporal por un tiempo máximo de 30 días. 
 
Y mientras, en V2 siguen trabajando a toda marcha para poder completar el uniforme de 
invierno. Resulta que con lo que nos sisan en los pluses de los festivos sólo les ha dado 
para encargar la americana  y ahora andan visitando los talleres de orientales del Maresme 
para comprar  los pantalones y las blusas, que por allí salen muy bien de precio. 
Los zapatos “ortopédicos” saldrán del ropero de las hijas de la caridad y para la ropa interior 
están saqueando los contenedores del barri de la parte alta de la ciudad, que por esa zona 
la gente la gasta más sensual. 
 
Los de Uni 2 como chicos del Norte que son,  se han debido creer que por estas latitudes y 
con los sueldos que cobramos, tenemos tod@s la talla de la Barbie y nos han vuelto a dar 
un uniforme muy pequeño, eso sí, sin el logo de la limpieza no sea que vengan mal dadas y 
acabemos pasándole la mopa al vestíbulo de la estación. 
 
 
 

NO DEJES QUE TE CAMBIEN DE ESTACIÓN. TU FUTURO 
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